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ACTA No. 008 DE 2021 
 

COMITÉ ESTRUCTURADOR Y EVALUADOR  
JUNTA DE CONTRATACION 

 
En la ciudad de Tunja, siendo las 03:00 p.m, del día veinte siete (27) de enero de 2021, se 
reunieron los integrantes del Comité Estructurador y Evaluador, y los integrantes de la Junta 
de Contratación, de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Tunja, 
con el fin de sesionar de manera ordinaria.  
 
Se deja constancia que la presente reunión se realizó a través de medios tecnológicos 
atendiendo los acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura y las disposiciones de la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración de Tunja, en aras de garantizar la salud de 
servidores y usuarios del servicio de Administración de Justicia, con respecto a la 
enfermedad denominada COVID-19, catalogada por la Organización Mundial de la Salud 
como una emergencia en salud pública de impacto mundial 
 

CONVOCADOS / ASISTENTES 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 
DEPENDENCIA 

Delegado (a) 
ASISTENCIA 
SI NO 

LAURA MELISSA 
AVELLANEDA MALAGON 

Profesional 
Universitario 
 

Área de Asistencia 
legal 

X  

NELSON AUGUSTO OCHOA 
CASAS 

Profesional 
Universitario 
 

Contador           
Área Financiera 

X  

FRANCISCO JAVIER NIÑO 
ACEVEDO 

Asistente 
Administrativo 

Área Administrativa   X  

YENNI PAOLA ROMERO 
GUTIERREZ 

Asistente 
Administrativo 

Contratos X  

CARLOS ALBERTO 
SICHACÁ 

Profesional 
Universitario 

Área de soporte 
tecnológico 
 

X  

JOHN RICARDO VEGA 
QUINTERO 
 

Profesional 
Universitario 

Área 
Administrativa 
 

X  

ALEX ROLANDO 
BARRETO MORENO 
 

Profesional 
Universitario Área Jurídica  X  

LUZ MARINA ASCENCIO 
TUSO 
 

Profesional 
Universitario Área Financiera X  

 
TEMAS 

 
Evaluación de los documentos de parqueaderos interesados en conformar el registro de 
parqueaderos autorizados para la guarda y custodia de vehículos inmovilizados por orden 
judicial de los jueces de la república en los distritos de Tunja, Santa Rosa de Viterbo y Yopal 
mediante la verificación de los documentos aportados por los interesados y que fueron 
solicitados por la entidad luego de la revisión efectuada a las propuestas presentadas, a 
través de Acta 007 de enero 22 de 2021. 
. 
 

DESARROLLO DE LA REUNION 
 

 
Se procede a revisar los documentos aportados por cada uno de los interesados en 
conformar el registro de parqueaderos autorizados para la guarda y custodia de vehículos 
inmovilizados por orden judicial de los jueces de la república en los distritos de Tunja, Santa 
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Rosa de Viterbo y Yopal a los que se les solicito subsanar las falencias en el cumplimiento 
de los requisitos exigidos por la entidad en la convocatoria DESAJTU 001 de 2021.  
 
Debido a compromisos del coordinador del área administrativa se suspende la reunión a las 
04:00 pm para retomarla el día 28 de enero a las 02:00 pm.  
 
El día 28 de enero se continua con la verificación de la documentación y se establece por 
parte del comité evaluador y estructurador y la junta de contratación la necesidad de realizar 
visita en sitio a los parqueaderos ofrecidos por  PARQUEADERO J&L (Yopal), LA 
PRINCIPAL B&B II (Sogamoso), LA PRINCIPAL B&B CASANARE(Yopal) y CALIXTO SAS                                          
(Santa Rosa de Viterbo) para verificar la estructura física, seguridad y condiciones del lugar; 
por tanto se retomara la evaluación de las propuesta el día 29 de enero, una vez se realicen 
las visitas de inspección por parte de la entidad. 
 
En sesión del día 29 de enero, se finaliza la evaluación de las propuestas presentadas cuyo 
resultado se muestra el cuadro anexo. De acuerdo con esta evaluación, cumple con todos 
los requisitos para conformar el registro de parqueaderos autorizados para la guarda y 
custodia de vehículos inmovilizados por orden judicial de los jueces de la república el 
parqueadero LA PRINCIPAL B&B CASANARE en la ciudad de Yopal. 
 
 CONVOCADOS / ASISTENTES 
 
 
Original firmado por: 
 
 
Nombre: Laura Melisa Avellaneda Malagón Nombre: Nelson Augusto Ochoa Casas 
Cargo:    Profesional Universitario Cargo:    Profesional universitario 
  
  
Nombre: Francisco Javier Niño Acevedo Nombre: Alex Rolando Barreto Moreno 
Cargo:    Asistente Administrativo Cargo:    Profesional Universitario 
  
  
Nombre: John Ricardo Vega Quintero Nombre: Carlos Alberto Sichaca 
Cargo:    Profesional Universitario Cargo:    Profesional Universitario 

 
 
  
  
  

 


